
RESOLUCiÓN DE GERENCIA GENERAL Na 1301

Lima, 21 de octubre del 2010

VISTAS:

Av. Domingo Cueto NQ 120
Jesús María - Lima Perú
T: 2656000 I 2657000

-GG-ESSALUD-201 cf'ww.essalud.gob.pe

La Carta Nq7790-GCPS-ESSALUD-201 O de la Gerencia Central de Prestaciones de
Salud, la Carta NO104-CFC-GCPS-ESSALUD-2010 de fecha 31 de marzo de 2010,
emitida por el Comité Fanmacológico Central, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Gerencia General N° 281-GG-ESSALUD-2006 de fecha
04 de mayo de 2006, se aprobó el Petitorio Farmacológico de ESSALUD;

Que, mediante las Resoluciones de Gerencia Central de Prestaciones de Salud Na027
y N" 044-GCPS-ESSALUD-2009 de fechas 08 de junio y 15 de julio de 2009
respectivamente, se constituyó el Comité Fanmacológico Central para el periodo 2009-
2010;

Que, mediante Resolución de Gerencia General N° 870-GG-ESSALUD-2009 de fecha
07 de agosto de 2009, se aprobó la modificación en el Petitorio Farmacológico, el
rubro especificaciones técnicas de 20 medicamentos, entre los cuales se detallan los
siguientes productos: Doxorubicina Liposomal 20mg/10 mi, con Código 010350086;
Concentrado de Complejo del Factor IX (factores de coagulación 11,VII, IX, X), con
Código 010700015; Fenitoina (sal sódica) 100 mg/2 mi, con Código 010850017;
Lidocaina (clorhidrato) 2% gel x 30 g o más, con Código 010100013; y Tamsulosina
0.4 mg (liberación prolongada) CP, con Código 010600012;

Que, mediante Resolución de Gerencia General Na 232-GG-ESSALUD-2010 de fecha
03 de marzo de 2010, se aprobó la Nonmativa de Uso del Petitorio Fanmacológico de
ESSALUD;

Que, mediante Carta NO104-CFC-ORM-GCPS-ESSALUD-2010 de fecha 31 de marzo
de 2010, el Comité Fanmacológico Central infonmó que en reunión ordinaria de fecha
30 de marzo de 2010, se acordó aprobar la modificación del Código SAP de acuerdo a
lo siguiente: "Dice: 010350086 Doxorubicina Liposomal 20 mg/10 mi (AM), Debe decir:
010350130; Dice: 010700015 Concentrado de Complejo del Factor IX (factores de
coagulación 11,VII, IX, X) AM. Debe decir: 010700066; Dice: 010850017 Fenitoina (sal
sódica) 100 mg/2 mi, AM. Debe decir: 010850063; Dice: 010100013 Lidocaina
(c1orhidrato)2 % gel x 30g o más, TU. Debe decir: 010100016; y Dice: 010600012
Tamsulosina 0.4 mg (liberación prolongada) CP. Debe decir: 010600013";

Que, en el literal b) del artículo 90 de la Ley 27056, Ley de Creación de Seguro Social
de Salud (ESSALUD), establece que el Gerente General es competente para dirigir el
funcionamiento de la Institución, emitir directivas y los pronunciamientos internos
necesarios en concordancia con las políticas, lineamientos y demás disposiciones del
Consejo Directivo y de! Presidente Ejecutivo, y;
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Estando a lo propuesto y en uso de las atribuciones conferidas;

SE RESUELVE:

1. RECTIFICAR el Código SAP asignado a los siguientes medicamentos incluidos en
el Petitorio Fanmacológico de ESSALUD mediante Resolución de Gerencia
General N" 870-GG-ESSALUD-2009, confonme se señala a continuación:

1. Doxorubicina Liposomal 20mg/1 O mi. AM:

Dice: Debe Decir:

Código: Código:
010350086 010350130

2. Concentrado de Complejo del Factor IX (factores de coagulación 11, VII, IX, X)
AM:

Dice: Debe Decir:

Código: Código:
010700015 010700066

3. Fenitoína (sal sódica) 100 mg/2 mi, AM:

*i. EsSalud

Dice: Debe Decir:

Código: Código:
010850017 010850063

Dice: Debe Decir:

Código: Código:
010100013 010100016

Dice: Debe Decir:

Código:. Código:
010600012 010600013
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4. Lidocaína (clorhidrato) 2% gel x 30 g o más, TU:

5. Tamsulosina 0.4 mg (liberación prolongada) CP:
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2. ENCARGAR, a la Gerencia Central de Prestaciones de Salud la difusión de la
presente Resolución.

3. DISPONER, que la Gerencia Central de Organización e Informática realice la
modificación del Petitorio Farmacológico en la página Web de ESSALUD, de
acuerdo a lo establecido en la presente Resolución.

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE

, I OCl2~ 1\1:'EsSalud


